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SEÑORA INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, y 
una vez registrado en el respectivo libro de acciones y accionistas, me 
permito comunicar la siguiente Transferencia de acciones producida en la 
COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS LA PATRIA VUELVE COTRIPAV S.A. 

  

  

  

  

    

Cedente Cesionario N.- Acciones Valor Nominal Valor Total 
Transferidas de Cada Acción De acciones 

Transferidas 

Abdón Wilfrido Hugo Soria 10 Y | 1 Délar de los 10 
Olivo Mora Y Pilatasig Estados 

Unidos de Y 
Norte América 

C.I. 1204501223 C.I. 0502239981 

Nacionalidad: Nacionalidad: 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

Tipo de Inversión | Tipo de Inversión 
Nacional Nacional           
  

Número de Rue. LA cc 

Además le solicito a su autoridad, se me conceda una nómina actualizada 

de accionistas. 

Comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 
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” TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de la Mana, a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil once, 

comparecen libre y voluntariamente los señores ABDÓN WILFRIDO OLIVO MORA, 
Soltero.-; y, el señor HUGO SORIA PILATASIG, soltero Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad, a realizar la 

transferencia de Acciones con sujeción a las siguiente cláusulas: 

PRIMERA .- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento y suscripción de la presente 
Transferencia de Acciones, comparecen: en calidad de CEDENTE el señor ABDON 

WILFRIDO OLIVO MORA, de estado civil soltero.- y en Calidad de CESIONARIO el 

señor HUGO SORIA PILATASIG, soltero, los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

1.- Por escritura pública otorgada a los veintiocho días del mes de octubre del dos mil 
nueve, ante el notario DR. GABRIEL COBO URQUIZO, Notario Vigésimo Tercero 
del Distrito Metropolitano de Quito; e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón La 
Mana, el cuatro de octubre del 2011, bajo el número 26 y anotado bajo el número 1437 
del repertorio del Registro Mercantil, se constituyo la COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS 

LA PATRIA VUELVE COTRIPAV S.A. 

2.- En la mencionada compañía el señor ABDÓN WILFRIDO OLIVO MORA, posee 

ciento veinte acciones de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de Norte 

América cada una. 

3.- El señor ABDÓN WILFRIDO OLIVO MORA, tiene la voluntad de transferir diez 
acciones de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de Norte América 
cada una, de acuerdo al artículo ciento ochenta y ocho de la Ley de Compañías en 
vigencia, de la aludida acción libre y espontáneamente cede a favor del, Señor HUGO 
SORIA PILATASIG, y por lo tanto transfiere a su favor diez acciones de un Dólar de 
los Estados Unidos de Norte América cada una, que actualmente posee en la 
COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS LA PATRIA VUELVE COTRIPAV S.A. 

TERCERA ACEPTACION.- El señor HUGO SORIA PILATASIG, acepta la 
transferencia de acciones, que antecede y sus consecuencias de orden legal, por 
convenir así sus intereses. 

CUARTA.- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL. - Ante la Transferencia de 
acciones que antecede, el Capital social de la COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS LA 
PATRIA VUELVE COTRIPAV S.A., queda integrado por la siguiente manera: 

Accionista CAPITAL Acciones 

Orlando Elias Asitumbay Llumitashi 40 40 
Victor Israel Asitumbay Llumitashi 40 40 
Olmedo Chaluisa Pilatasig 40 40   
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Wilter Celestino García Mero 40 40 
Euis José Jácome Acurio 40 40 
Angel María Logro Pilatasig 40 40 
Dorian Bladimir Ofía Cuchipe 40 40 
Abdón Wilfrido Olivo Mora 110 110 
José Manuel Pilatasig Guamangate 40 40 
Abelino Sigcha Pastuña 80 80 
Juan Marcelo Quila Marcalla 40 40 

Raúl Domingo Quila Marcalla 40 40 
José Gabriel Solorzano Rosado 40 40 
Enrique Suatunce Ante 40 40 
Segundo Miguel Tíxilema Aguiza 40 40 
Jaime Vega Días 40 40 
Cristobal Zenon Coloma 40 40 
Hugo Soria Pilatasig 10 10 
Total 800 800 

QUINTA.- RATIFICACION.- Presentes cedente y cesionario manifiesta que se 
encuentra pagado el valor total de las acciones materia de la presente transferencia de 
acciones, declaran su conformidad con el presente acto y sus consecuencias de orden 
Legal y se ratifican del contenido de este instrumento. 

Para constancia de lo cual las partes firman este documento de transferencia de acciones 
en tres ejemplares de igual contenido y valor. 

Me r _ 0) 

Abdon Wilfrido Olivo Mora AER Pilatasig 
Cedente Cesionario 

CL 1204501223 C.1 0502239981


